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Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI                     
E.                    S.                    D.

 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ FERNANDEZ

C.C. 66826337
DEMANDADO:         Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
COLFONDOS S.A.

RADICACIÓN:         76001310500520230047400
 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, en mi calidad de apoderada externa de la
Administradora Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y
dentro de los términos procesales oportunos me permito aportar expediente administrativo e historia
laboral de la demandante, los cuales no habían sido aportados con la contestación de la demanda por
no haber sido allegadas por la Entidad, por tanto al haber sido allegados, se adjuntan para que se
acompañe a la contestación.      
 
Muchas gracias por su amable colaboración. Felíz día para ustedes.
 
Respetuosamente,
 

 



MEJIA & ASOCIADOS 

                        A B O G A D O S  E S P E C I A L I Z A D O S  

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 

Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  

PBX (602)  8889161 
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2023_18988797 
Señor 
CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ FERNANDEZ  

C.C. 66826337 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES,  

 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500520230047400 
 
 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y dentro de 
los términos procesales oportunos me permito aportar expediente administrativo e historia 
laboral de la demandante, los cuales no habían sido aportados con la contestación de la 
demanda por no haber sido allegadas por la Entidad, por tanto al haber sido allegados, se 
adjuntan para que se acompañe a la contestación.       
  
 
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 

 

 
 
________________________________ 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ 
C.C. No. 1.061.757.848 de Popayán - Cauca 
T.P. No. 307.604 del C.S.J. 
ELAB/MFM 
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Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023                   Oficio
BZ2023_18988797-3228652

Juzgado de Circuito 5  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310500520230047400
Demandante:   ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ <Segundo_Apellido>,

Cédula de ciudadanía 66826337
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16657241 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en nombre
y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,
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PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381 del C. S. de la J.













   

 

  
 

FICHA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL 

CÓDIGO: 
VERSIÓN: 

FECHA: 

   

TIPO DE CONCILIACIÓN  
CONCILIACION JUDICIAL – ART 77 DEL C.P.T Y S.S MODIFICADO POR 
EL ART.39 DE LA LEY 712 DE 2001 Y ART 11 DE LA LEY 1149 DE 2007 

FECHA DE LA DILIGENCIA 23 DE ENERO DE 2024 (Probable Fecha de la audiencia)  

RADICACIÓN EN BIZAGI 2023_18988797 

RADICACION DEL PROCESO (23 
DIGITOS) 

76001310500520230047400 

DEMANDANTE Y/O CAUSANTE ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ FERNANDEZ - C.C. 66826337  

EXPEDIENTE PENSIONAL NO 
AUTORIDAD QUE EFECTÚA LA 
CITACIÓN 

JUZGADO DE CIRCUITO 005 LABORAL DE CALI 

CADUCIDAD NO APLICA 

  
1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS. 

PRIMERO: La señora Ana María Paulina Gutiérrez Fernández, nació el 27 de agosto del año 1970, contando en 
la actualidad con 53 años de edad.  
SEGUNDO: En el mes de marzo del año 2000, la demandante fue objeto de una agresiva campaña de la AFP 
COLFONDOS S.A, donde un trabajador del fondo de pensión, le indicó que en dicho régimen contaría con 
mejores condiciones pensionales, sin que le manifestaran detalladamente los efectos negativos y escenarios 
nocivos que pudiese tener el régimen de ahorro individual al que se estaba afiliando.  
TERCERO: El trabajador, que fungía como asesor, y quien abordó a la demandante, le indicó que su pensión en 
este Fondo de Pensión Privado, sería SUPERIOR a la que percibiría por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, que de igual forma esta última estaba ad-portas de liquidarse 
y disolverse.  
CUARTO: La demandante, víctima de la campaña comercial engañosa del fondo de pensión, y de las técnicas 
de persuasión agresivas del asesor, fue vinculada a la AFP COLFONDOS S.A sin recibir una asesoría aterrizada 
a la realidad, y con información incompleta, obscura y poco comprensible.  
QUINTO: La AFP COLFONDOS S.A, omitió su obligación de dar información veraz a la demandante, en relación 
a las consecuencias del traslado; además, sin que se le presentara un esquema comparativo entre uno y otro 
régimen. SEXTO: La demandante, no tenía la capacidad y el conocimiento para entender las distintas variables 
económicas en la que se soportan los Regímenes pensionales, frente a los cual manifestó su difícil comprensión 
como ciudadana común, llevándola a tomar una decisión que se fundó única y exclusivamente en las 
informaciones y sofismas que le fueron suministradas por el asesor de la administradora privada de fondos de 
pensiones, lo cual la indujo al error, instituido en la desaparición o detrimento patrimonial de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, y la posibilidad de que se viera en un limbo 
pensional si no tomaba la decisión de irse con el fondo privado. 
SEPTIMO: La AFP COLFONDOS S.A., a través de sus asesores comerciales utilizaron técnicas e información 
artificiosa y engañosa, pues para la fecha que se vinculó la actora, se le aconsejó e insistió en que le resultaba 
mucho más beneficioso en su fondo privado, mediante información fragmentada, parcializada y amañada, sin 
que su parte administrativa actuara como lo ordena y obliga el Decreto 720 de 1994, sin detenerse a pensar el 
daño a futuro que le causarían a la demandante, la señora ANA MARIA PAULINA GUTIÉRREZ FERNANDEZ.  
OCTAVO: La AFP COLFONDOS S.A, ejerció y aprovechó su posición sobre la demandante, brindando información 
mal intencionada, con el único fin de obtener un beneficio propio.  
NOVENO: La AFP COLFONDOS S.A, no le indicó a la demandante, la señora ANA MARIA PAULINA GUTIÉRREZ 
FERNANDEZ, que podía ejercer su derecho al retracto, ni mucho menos cuál era el capital que debía tener 
ahorrado para pensionarse con más de un salario mínimo.  
DECIMO: El 07 de septiembre de 2023, la demandante radicó un derecho de petición dirigido a COLFONDOS 
S.A, donde la entidad manifestó que la afiliación se presume válida para todos los efectos legales.  
DÉCIMO PRIMERO: El 27 de abril de 2023, se radicó ante COLPENSIONES, derecho de petición, con la finalidad 
de agotar la vía gubernativa y solicitando que dicha entidad reciba a la demandante en el régimen de prima 
media con prestación definida, sin que a la fecha se haya tenido respuesta por parte de la entidad.  
DECIMO SEGUNDO: Las solicitudes hechas tanto a la AFP COLFONDOS S.A como a COLPENSIONES, y sus 
respectivas respuestas, dan agotado el trámite administrativo y la vía gubernativa. 
 

2.  PRETENSIONES. 



1. Que se DECLARE la INEFICACIA O NULIDAD ABSOLUTA del contrato a través del cual la señora ANA MARIA 
PAULINA GUTIÉRREZ FERNANDEZ se afilió al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD - 
Administrado por la COLFONDOS S.A.  
2. Que se ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a recibir a la señora 
ANA MARIA PAULINA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ en esta ADMINISTRADORA en calidad de AFILIADA.  
3. Que se CONDENE a COLFONDOS S.A., a trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", el capital acumulado, bonos pensionales, gastos de administración, comisiones, porcentajes 
destinados a conformar el fondo de garantía de pensión mínima, y los valores utilizados en seguros previsionales 
con cargo a sus propias utilidades, aportes, cuotas de administración, intereses y rendimientos, todos estos 
indexados, que posee la señora ANA MARIA PAULINA GUTIÉRREZ FERNANDEZ en su cuenta individual.  
4. Que se condene en costas y agencias en derecho a las demandadas.  
5. CONDENAR en lo que ultra y Extra petita resulte demostrado en el proceso. 

3. CUANTÍA 
Más de 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, es decir, superior a $23.200.000 

4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Artículo 48 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2005, parágrafo transitorio 
No. 4; Artículos 17, 36 y 141 de la ley 100 de 1993, artículos 4° y 9° de la Ley 797 de 2003; artículos 12 y 20 
del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del año ídem; Sentencias expedidas por la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, del 9 de septiembre de 2008, radicaciones 31989 y 31314 
y del 22 de noviembre de 2011 radicación 33083. Radicación 42289, del 05 de junio de 2012. 

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

Sin Sentencia Judicial.   

6. SENTENCIA 
NO SE HA PROFERIDO 

7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 
1. Poder conferido por parte del demandante.  
2. Captura de Pantalla con Mensaje de Datos del poder enviado.  
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  
4. Historia laboral consolidada expedido por COLFONDOS S.A.  
5. Derecho de petición radicado ante Colpensiones.  
6. Derecho de petición radicado ante COLFONDOS S.A.  
7. Respuesta de petición radicado ante COLFONDOS S.A.  
8. Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado. 

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE 
Determinar si a la demandante le asiste o no derecho a que se declare la nulidad/ineficacia de la afiliación al 
Régimen de Ahorro individual con solidaridad, por falta del deber de información, aun cuando no tuvo vinculación 
inicial al ISS hoy Colpensiones.  

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 
NO APLICA 

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS PROCESALES 
1. Admisión de la demanda el 26 de octubre de 2023. 
2. Notificación auto admisorio 

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 
Respecto de la ineficacia del de la afiliación al RAIS, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha enfatizado 
que, la ineficacia consiste en retrotraer las cosas al estado anterior al que se encontraban de no haber existido 
el acto jurídico de la afiliación o traslado; esta Corporación, en Sentencia SL 610 del 2023, reiteró que: 
 
Según la norma, declarada la ineficacia, las partes, en lo posible, deben volver al mismo estado en que se 
hallarían si no hubiese existido el acto de afiliación. O, dicho de otro modo, el propósito es retrotraer la situación 
al estado en que se hallaría si el acto no hubiera existido jamás, es decir con ineficacia ex tunc (desde siempre). 
 
De no ser posible, es decir, cuando la vuelta al statu quo ante no sea una salida razonable o plausible, el juez 
del trabajo debe buscar otras soluciones que resarzan o compensen de manera satisfactoria el perjuicio 
ocasionado al afiliado, con ocasión de un cambio injusto de régimen. 
 
Ahora bien, en la medida que la ineficacia del acto de cambio de régimen pensional supone negarle efecto al 
traslado, tal situación solo es posible bajo la ficción de que el mismo nunca ocurrió. Luego, si una persona 
estaba afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, ha de entenderse que nunca se cambió al 
Sistema Privado de Pensiones, y si estuvo afiliada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ha de darse 
por sentado que nunca se trasladó al sistema público administrado por Colpensiones. 



 
Por esto mismo, tratándose de afiliados, la Sala ha adoctrinado que los fondos privados de pensiones deben 
trasladar a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos financieros. 
 
Por tal motivo, ante esta declaratoria, la AFP Porvenir S.A. debe trasladar a Colpensiones la totalidad de los 
saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual de la accionante y el bono pensional si hubiere lugar. De igual 
modo,  dicha entidad deberá  devolver a Colpensiones el porcentaje correspondiente a los gastos de 
administración, comisiones y primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje 
destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios recursos, 
pues estos conceptos, desde el nacimiento del acto ineficaz, debieron ingresar al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por Colpensiones (CSJ SL3465-2022, CSJ SL2229-2022 y CSJ SL3188-2022).” 
 
La Corte Suprema de Justicia, en Sentencia SL1452-2019, reiterada en decisiones CSJ SL1688-2019, SL1689-
2019 y SL4426-2019, ha señalado que “la violación del deber de información se predica frente a la validez del 
acto jurídico de traslado, considerado en sí mismo”, sin importar si el afiliado “tiene o no un derecho consolidado, 
tiene o no un beneficio transicional, o está próximo o no a pensionarse”.  
 
“… las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán suministrar una información 
clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre 
administradoras del mismo o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la 
modalidad de pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo 
anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores financieros en los extractos 
de conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto.” 
 
La Corte Suprema de Justicia, en SENTENCIA SL 12136 DE 2014, hace énfasis en el objetivo del Sistema de 
Seguridad Social, de garantizar derechos irrenunciables del individuo y la comunidad para brindar una calidad 
de vida acorde con la dignidad humana. Por ello estable que la elección de cualquiera de los dos regímenes 
pensionales, debe estar antecedida de una decisión informada y autónoma, porque de otra manera no se 
entiende el cambio y la eventual renuncia a derechos que el mismo puede ocasionar. 
 
Así mismo, la Sentencia SL, del 9 de sep. 2008, rad. 31989, ha reiterado en varias oportunidades que: 
 
“Las consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las prestaciones  acaecidas no es plenamente 
retroactiva como lo determina la normatividad del derecho privado, la que no tienen cabida enteramente en el 
derecho social, de manera que a diferencia de propender por el retorno al estado original, al momento en que 
se formalizó el acto anulado, mediante la restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado 
o recibido, ha de valer el carácter tutelar y preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito del  derecho 
laboral ora en el de la seguridad social; en la doctrina es indiscutido que la nulidad del contrato de trabajo, no 
priva al trabajador del derecho a su remuneración; o que en materia de seguridad social, en el laboral 
administrativo, según el mandato expreso del artículo 136 del C.C.A. el trabajador o el afiliado de buena fe, 
tiene el derecho a conservar, sin deber de restituir las prestaciones que le hubieren sido pagadas.” 
 
“En el sub lite, la anulación de la vinculación ha de obrar sin perjuicio de dejar incólume la situación consolidada 
por el otorgamiento de las mesadas pensionales; el afiliado, que lo fue de buena fe, no está en el deber de 
restituir las mesadas pensionales a su administradora y ésta debe asumir lo erogado por ella como un deterioro 
de la cosa entregada en administración; el afiliado a la seguridad social tendrá derecho a reclamar  por cobertura 
de vejez por el tiempo en el que las mesadas fueron pagadas, sólo la diferencia que se presentare entre las 
mesadas que ya le fueron pagadas, y las que resultaren del reconocimiento que hiciere la administradora de 
régimen de prima media al que retorna.” 
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de 
la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos 
sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 
causado.” 
 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los deterioros sufridos 
por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de 
vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su propio 
patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C.” 



 
“Las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidos a terceros, en este caso, a la administradora del 
régimen de prima media en el que se hallaba el actor antes de producirse la vinculación cuya nulidad se declara, 
de modo que no debe asumir por el sistema de pensiones sanciones derivadas de la mora en el pago íntegro 
del derecho pensional, obligaciones por las que sólo ha de responder  a partir de cuándo le sean trasladados los 
recursos para financiar la deuda pensional por parte de la entidad aquí demandada.” 
 
“Los derechos pensionales en adelante debe reclamarlos el actor ante quien acredite tenerlos.” 

12. DOCTRINA 
• Alberto Tamayo Lombana, Manual de las obligaciones, Quinta edición, Bogotá D.C. 2011, Página 141 a 176. 
• Álvaro Ortiz Monsalve, Manual de las obligaciones, Sexta edición, Bogotá D.C. 2013, Temis, Página 62 a 67. 
• Jorge Cubides Camacho, Obligaciones, Séptima edición, Bogotá D.C. 2012, Universidad Javeriana. Página 

176 a 221. 
• Juan Pablo López Moreno, Orientaciones para la Defensa Judicial en el Régimen de Prima Media, Bogotá 

D.C. 2021, Tirant lo Blanch, Página 373 a 393. 
• Los doctores Aristizábal, Caicedo y Meneses, 2017, en su artículo “INEFICACIA DEL TRASLADO EN EL 

REGIMEN GENERAL DE PENSIONES POR VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO” [Tesis de maestría, Universidad 
ICESI Cali]. Facultad de Ciencias Políticas Universidad ICESI Cali Colombia; Página 13. Respecto de la 
importancia del consentimiento en cualquier contrato, indican:  
 
“…pero más aún en los contratos que tienen un impacto en derechos protegidos por la Constitución Política, 
como ocurre con el derecho a la seguridad social, cuyo objeto contractual es la protección es la pensión, se 
debe entender que el consentimiento informado solo será válido y eficaz, lo que implica que no adolezca de 
ningún vicio, cuando la calidad de la información que se brinde sea suficiente para lograr obtener una 
aceptación consiente de los beneficios y consecuencias de esta.  
 
Se ha considerado por la doctrina que la veracidad de la información no se predica solamente de los datos 
que circulan al interior del sistema general de pensiones, sino también, respecto de la de los que se le dan 
al afiliado para tomar decisiones que indicen directamente en su derecho de pensión, la cual que exige a las 
administradoras brinden a los interesados, una información completa y comprensible, que procure la 
eliminación de la asimetría que existe entre el afiliado lego y el administrador experto en una materia de 
alta complejidad Muñoz segura A (2015).” 
13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

NO APLICA 
14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

Se destaca la decisión tomada por el comité de Conciliación en Defensa de la entidad en diferentes ocasiones, 
como por ejemplo en el proceso de radicado 76001310500520230032600, y bizagui 2023_15339302, en el cual 
mediante  Certificación No. 177682023 del 23 de octubre de 2023, se resolvió no conciliar bajo los precedentes 
judiciales y protocolo de defensa de COLPENSIONES, por cuanto la demandante no tuvo vinculación inicial al 
ISS hoy Colpensiones, y su selección inicial fue al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN 

CASO DE QUE APLIQUE) 
La Entidad, mediante Oficio No. 2023_18151763 de fecha 3 de noviembre de 2023, se pronunció respecto de 
los casos en los que los demandantes se afiliaron por primera vez al Sistema General de Pensiones, 
seleccionando el RAIS como su administrador, es clara al sostener que:  
 
“cualquier acto quedará sin efecto cuando se haya transgredido el derecho de afiliación y selección de manera 
libre y espontánea. Justamente, la lesión a esa libertad se presenta cuando el interesado desconoce los efectos 
negativos o positivos de su decisión. En tal sentido, el precedente profundizó en que la ineficacia de un traslado 
radica en desconocer las consecuencias de cambiar de régimen pensional teniendo en cuenta las diferencias en 
condiciones de acceso, efectos, riesgos y la eventual pérdida de beneficios o prerrogativas pensionales. Por lo 
tanto, actualmente, el ordenamiento jurídico contempla la doble asesoría para los casos en que se solicite un 
traslado de régimen pensional, no así, cuando de afiliación inicial se trata, pues en este último evento la AFP 
únicamente será responsable de brindar la asesoría e información sobre los servicios que presta con 
transparencia, según lo dispone el art. 7 de la Ley 1328 de 2009, que establece como obligación de las entidades 
financieras vigiladas “Suministrar información comprensible y publicidad transparente, clara, veraz, oportuna 
acerca de sus productos y servicios ofrecidos en el mercado.” 
 



“En sintonía con lo razonado hasta aquí, la Sala de Descongestión No. 3 de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, tuvo la oportunidad de pronunciarse en un caso similar que reunía las anteriores características, 
respecto del cual concluyó:  
 
“Conviene memorar que como la consecuencia de la ineficacia del traslado de régimen pensional, es volver la 
situación al estado en que se hallaría de no haber existido el acto de traslado (statu quo ante), la demandante 
no puede pretender retornar a un régimen al cual nunca perteneció, pues únicamente ha estado afiliada al RAIS 
desde el 1 de octubre de 1995, que no al RPM, por lo que no está llamado a operar el mecanismo reclamado 
por simple sustracción de materia (CSJ SL1688-2019 y CSJ SL3464-2019).” 

16. CONSIDERACIONES 
El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: “La selección de uno cualquiera de los regímenes 
previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o 
jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 
1o. del artículo 271 de la presente ley.” 
 
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: “<aparte subrayado condicionalmente exequible><literal 
modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema 
general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez;” 
 
La situación es la siguiente:   
 
En el caso de estudio, la demandante, ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ FERNANDEZ, nació el día 27 de 
agosto de 1970, razón por la cual a la fecha cuenta con 53 años de edad, es decir, se encuentra a menos de 10 
años de  alcanzar la edad para tener derecho a la pensión de vejez, y se afilió desde que inició su vida laboral 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, con a LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDOS S.A., por lo que dicha afiliación tiene plena validez y su traslado es improcedente 
conforme al Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 
La demandante nunca ha estado afiliada ante el RPM administrado por COLPENSIONES, tal como consta en la 
historia laboral. 
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, su afiliación a la fecha goza de plena validez 
pues es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 
Valga señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de diferente naturaleza: a). el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – (RAIS), y b). el Régimen de Prima Media (RPM). En el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una cuenta de ahorro individual a 
nombre de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo este sistema, la pensión obligatoria 
se financia con los aportes efectuados por el afiliado y el empleador, más los rendimientos generados. Si el 
afiliado es trabajador independiente, los aportes los asume él en un 100%. En algunos casos, la pensión 
obligatoria también se nutre de los subsidios creados por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima. 
 
Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales van a una ‘bolsa 
común’; asimismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la garantía de un fondo común de 
naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales de sus afiliados. Cuando los afiliados se trasladan 
del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, serán portadores de lo que se conoce como bono pensional. 
Ahora, no se demuestra con la demanda la supuesta falta de información respecto a las ventajas, desventajas 
de cada Régimen. En esa medida, no se puede afirmar que haya existido silencio por parte de las 
Administradoras de fondos de pensiones demandadas en estos aspectos y que ello constituya falta en el deber 
de información. 
 
Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que debido a las circunstancias fácticas, y al no se tratarse de la 
ineficacia del traslado sino de la afiliación, pues la demandante nunca ha estado afiliado al RPMPD, siendo el 
Régimen de ahorro individual con solidaridad el único al cual ha estado afiliada. 
 



Al respecto me permito citar la sentencia de la sala de Casación Laboral de la CSJ , SL 1806 – del 31 de mayo 
de 2022, en la cual se indicó: 
 
“Por otra parte, la jurisprudencia ha establecido que lo que puede invalidarse es el acto de traslado entre 
regímenes, no la selección inicial, y menos cuando no existe acto previo de afiliación al sistema pensional. De 
esa forma, no puede aceptarse que la violación del deber de informar afecta directamente la validez del acto 
jurídico de vinculación al sistema, pues no existe, antes de ese acto ninguna expectativa, aún simple, de 
consolidar un derecho”. 
 
De ahí que se concluyó: 
 
“La Sala encuentra acertada la posición del ad quem de negar la ineficacia de la afiliación, pretendida por la 
señora Ulloa Ulloa, pues ello conllevaría un intento de retrotraer la situación de la afiliada al estado en que se 
hallaba antes de que hiciera una selección inicial de régimen, cuando, previo a ello, no existía una situación 
jurídica que modificar, es decir, no hay un acto para invalidar, pues no existe estado previo de registro ante 
ninguna administradora, porque no había afiliación o vinculación al Sistema General de Pensiones. Así las cosas, 
si la demandante nunca formó parte del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, como está acreditado 
y no se discute, eliminar la afiliación al RAIS no puede generar el efecto anhelado por la censura, pues no existe 
ningún vínculo jurídico previo con administradora pensional alguna, ni siquiera anterior a la existencia del 
sistema pensional vigente, para obligarla a recibirla como afiliada, así como a recibir sus cotizaciones hechas 
ante Protección y Porvenir ni reconocer, eventualmente, las prestaciones propias del sistema (CSJ SL1688-2019 
y CSJ SL3464-2019)". 
 
Es así, que no es procedente la ineficacia de la afiliación cuando quien la reclama no tuvo vinculación inicial 
alguna al Instituto de Seguros sociales, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.  
 
Además, no se demuestra entonces hasta el momento que la demandante haya sido engañada al tomar una 
decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permanecido en el Régimen de Ahorro Individual 
con solidaridad por muchos años, realizando múltiples traslados horizontales, sin manifestar ninguna 
inconformidad respecto al desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen. 
 
Así mismo y conforme a lo solicitado por la actora, se trae a colación algunos apartes de los lineamientos 
estatuidos por la entidad de fecha 14 de enero de 2020, en los cuales se indica que: 
 
4.5. El retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de pensión debe realizarse 
atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la sostenibilidad financiera. 
 
En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la expresión "al cual 
se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la cual se acusó 
de desconocer el principio de favorabilidad en materia laboral, colocar en situación desventajosa a las personas 
que se encontraban en el régimen de transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos 
laborales, al respecto la Corte expresó: 
 

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de ser 
persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera generación, 
para ser titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera 
general, impone para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan 
a cumplirse, se habla de derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, 
durante el término de vigencia de la ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la 
titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias 
jurídicas en uno y otro supuesto son bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la 
Carta Política, no pueden ser desconocidos por leyes posteriores; no así las simples expectativas de 
derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 
Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la demanda 
presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la 
Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo 
siguiente: 
 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto que, 
en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no es un 



derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y 
autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”. 

 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren tal expectativa ya 
que sólo: 
 

“se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y de 
un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición 
no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas 
se hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”. 

 
Por último, precisó que, 
 

“la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador expedir normas que les 
permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como mínimos no se refiere a las expectativas 
legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones 
que se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición 
no aplica en este caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 

 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo 
adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna.  
 
En efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo 
común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad 
en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del 
valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos 
de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros.  
 
La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la 
protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del 
territorio colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 
48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar 
la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el 
reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema 
pensional y por su parte la sentencia SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional en materia de traslados, indican 
que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros 
afiliados a este esquema, dado que el régimen solidario de prima media con prestación definida se 
descapitalizaría. 
 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que, 
 

“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no constituye 
un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma 
esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato”. 

 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es absoluto y debe atender 
criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 
 
4.6. Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones - Art. 48 de la 
Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben propender 
hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la 
Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: 
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la 
ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 



vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” 
(Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social; 
por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público 
de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la 
materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y 
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica”, en ese orden 
de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas 
pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los 
principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 
atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia de la afiliación de un afiliado del RPM a RAIS afecta 
la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:  
 

(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del 
sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se 
puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen 
a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, a 
beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- 
En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la 
justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos 
pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por 
otras y no por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las consecuencias económicas 
de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del Sistema. 
 
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho fundamental a la pensión 
de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición asumida por la Corte en los fallos relacionados 
con nulidad o inexistencia del traslado entre regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad 
financiera, en tanto genera una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y 
distribución de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas 
condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están 
presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial respectiva.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe y mantiene, 
a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes 
a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, 
bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 
No obstante, en el hipotético caso de que se determine que no se cumplió con ese deber de información y se 
considere declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional, hay lugar a que la administradora de fondos 
de pensiones del RAIS reintegre a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES los 
siguientes conceptos: 
 
1.- Saldo obrante en la cuenta individual de ahorro junto con sus rendimientos. 
2.- Los porcentajes destinado al pago de Seguros Previsionales, el destinado al fondo de garantía de pensión 
mínima y el de los gastos de administración, todos estos 3 anteriores conceptos debidamente indexados.  
Adicionalmente se deberá ordenar que cuando se realice dicha devolución todos los conceptos deberán estar 
debidamente discriminados. 
 
Así se estableció en sentencias SL 2105 de 2023 en la cual se reiteró: 
 



“La declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae como consecuencia que los fondos 
privados de pensiones deban trasladar a la administradora del régimen de prima media el porcentaje 
correspondiente a los gastos de administración, primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y 
lo destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios 
recursos -al momento de cumplirse la orden, los conceptos objeto de devolución deben discriminarse con sus 
respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, ingreso base de cotización, aportes 
y demás información relevante que los justifiquen”. 
 
Dicha posición es reiteración de sentencias como la SL1084 - 2023, SL 2468 de 2023, SL 932-2023, entre muchas 
otras. 
 
En conclusión, la demandante realizó su afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad en LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., de forma libre y 
voluntaria conforme se dispone en el artículo 13 literales b y e de la Ley 100 de 1993, teniendo el tiempo 
suficiente para documentarse e informarse acerca del Régimen más conveniente a su caso, por lo que pretender 
conseguir la declaración de una ineficacia de la afiliación para el supuesto factico que se narra es a todas luces 
improcedente, así que si se aceptaran los argumentos de la parte actora seria erróneamente creer que es 
desfavorable de hecho el RAIS por sobre el RPM, situación que evidentemente no es cierta, ya que cada régimen 
trae beneficios y desventajas por sobre el otro, lo que no faculta ipso a facto a los afiliados para alegar engaños 
y demandar INEFICACES actos que fueron realizados con plena conciencia de generar los efectos jurídicos que 
de ellos se emanan.  
 
No se demuestra entonces hasta el momento que el demandante haya sido engañada a tomar una decisión 
desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permaneció en el Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad desde que inició a cotizar al sistema general de pensiones hasta la actualidad, sin manifestar ninguna 
inconformidad respecto al desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen. 
Así, al no ser procedente la ineficacia de la afiliación, tampoco lo es la pretensión teniente a su traslado al 
RPMPD, pues al tenerse que en el presente caso que la señora ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ FERNANDEZ, 
identificada con la C.C. 66.826.337; nació el 27 de agosto de 1.970, cuenta con 53 años, por lo que se 
encuentra imposibilitada de trasladarse de Régimen pensional por encontrarse a menos de 10 años 
para adquirir la edad para pensionarse, y no haber tenido vinculación inicial al ISS hoy 
Colpensiones. 
 
Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional, ha manifestado que:  
 
“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez 
adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 
desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de 
contenido material”.  
 
Al respecto la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la importancia que se 
acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes puedan actuar dentro de un proceso, en 
este sentido está el pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 
del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 
 
La legitimación en la causa por pasiva. 
 
Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la 
jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación 
con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de 
forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 
decisión favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, 
expediente: 20.146. 
 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en el demandante 
o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 
pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 
o de la obligación correlativa alegada. Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 
 



 

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa 
o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la Ley otorga el derecho para postular 
determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no 
puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o 
la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 
(…)". Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990. 
 
Conforme a lo anterior, en evidente que al no estar afiliado el demandante inicialmente al ISS no podría 
deprecarse una ineficacia de traslado y en consecuencia Colpensiones carecería de legitimación para actuar en 
el presente proceso. 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 
MEDIO ALTO 

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 
Recomiendo no conciliar el presente caso de conformidad con lo esgrimido en esta ficha. 

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 
Elaboró, 
 

 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ 
C.C. No. 1.061.757.848 de Popayán 
T.P. No. 307.604 del C.S.J. 
FIRMA:  MEJIA Y ASOCIADOS S.A.S regional OCCIDENTE 



1Ley 100 de 1993, Artículo 13 - literal e), modificado por la Ley 797 de 2003, Artículo 2.
2 Sentencia SU 062 de 2010.
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Bogotá D.C., 27 de abril de 2023

Señor (a)
JORGE ALBERTO VILLEGAS RESTREPO
KR 36 # 4 A - 41
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_6109543 del 27 de abril de 2023
Ciudadano: ANA MARIA PAULINA GUTIERREZ FERNANDEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 66826337
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) declarar y aceptar el traslado del régimen de ahorro
(…)”, le informamos que, hemos consultado nuestras bases de datos y en ellas no se registran
afiliaciones con su número de documento de identidad.

Tenga presente que, de acuerdo con la normatividad del Sistema General de Pensiones1, un
ciudadano puede trasladarse de régimen siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

Estar afiliado hace 5 años a su fondo actual.1.
Que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las2.
mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años.

¿Quiénes pueden trasladarse en cualquier momento?2

Los beneficiarios del régimen de transición que al 1 de abril de 1994 o a la fecha en que haya
entrado en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP) en su territorio, llevaban 15 años
haciendo aportes; es decir que para ese momento ya tenían 750 semanas en su Historia Laboral.
Tenga presente que el SGP, en algunos lugares del país inició en fechas distintas.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
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             Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
            www.colpensiones.gov.co

visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Karen Tatiana Vanegas- Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co












Cédula de Ciudadanía
66826337
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:

Número de Documento:

Nombre:

Dirección:

Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:

Fecha Afiliación:

Correo Electrónico:

Ubicación:

EL NUMERO DE DOCUMENTO DIGITADO PRESENTA UNA INCONSISTENCIA EN LA AFILIACIÓN. POR FAVOR ACÉRQUESE A UN
CENTRO DE ATENCIÓN AL PENSIONADO DE COLPENSIONES

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

[11]
Identificación

Aportante
[12] Nombre o Razón Social [13]

RA
[14] Período [17]IBC

Reportado
[18]Cotización

[19]Cotización
Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación[15] Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 890303448
 HOSPITAL GERIATRICO
ANCIANATO SAN M

NO $  260.106 $  0 $  0 026/02/2012 9412710N93L006 *** Aporte Devuelto ***0200010

1 de  201-Dec-2023  a las  09:08:30Impreso Por Internet el :
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diciembre/2023

2 de  201-Dec-2023  a las  09:08:30

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta

ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994

número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,

						  Cédula de Extranjería, etc.).

35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.

37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.

38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.

39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).

40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago

						  de la cotización.

41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.

42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.

43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.

44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.

45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.

46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.


